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Decisión que toma una persona de ser sometida o
no a medios, tratamientos o procedimientos

médicos que pretendan prolongar su vida cuando
se encuentre en etapa terminal y, por razones
médicas, sea imposible mantenerla de forma

natural, protegiendo en todo momento la dignidad
de la persona

SUICIDO ASISTIDO

Es un procedimiento quirúrgico para
extirpar un órgano o una parte de él de

una persona viva y colocarlo en otra
persona cuyo órgano ya no funciona

correctamente. 
Art. 324

VIVO-VIVO

Variabilidad en tus datos. 
Clínica: diferencia en los participantes, las

intervenciones o los resultados. 
Metodológica: diferencias en los diseños

de estudio, riesgo de sesgo.
Estadística: variación en los efectos o

resultados de la intervención

HETEROGENEO

Suma de los acontecimientos previos a la
muerte, que representan el deterioro

progresivo y generalizado del organismo y
sus funciones, a consecuencia de una
enfermedad que no responde a los

tratamientos específicos

CASOS TERMINALES

Cuando una persona fallece por paro
cardio-respiratorio o muerte encefálica y

se cuenta con el consentimiento de su
familia para la donación, se trata de una

donación cadavérica.
Art. 343

MUERTO-VIVO

-Cuidados Paliativos
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CELULAS MADRES

CON DIGNIDAD

CUIDADOS TERMINALES DEL
ENFERMO

CLONACION DE ORGANOS

Son células indiferenciadas con la capacidad
de reemplazar células y regenerar tejido
dañado. Se enfocan en áreas lesionadas,

enfermas donde son capaces de regenerar a
las células y así acelerar el proceso de
recuperación natural de una persona. 

Conjunto de células o población de individuos
originados de una sola célula o individuo al

que son genéticamente idénticos.
Art. 90
Art. 100
Art.314

Ayudan a las personas con enfermedades que
no se pueden curar y que pueden estar a punto

de morir. Empiezan cuando la meta del
tratamiento ya no es curar la enfermedad, y los
cuidados se concentran en la calidad de vida

La dignidad humana (igualdad, no discriminación,
libertad, individualidad). La dignidad o «cualidad
de digno»   hace referencia al valor inherente a

cada ser humano concreto por el simple hecho de
serlo, en cuanto ser dotado de libertad.
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